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HECHO RELEVANTE 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, Bankia, S.A. remite el texto íntegro de 

los acuerdos adoptados por la Junta General ordinaria de accionistas, celebrada en primera convocatoria 

en el día de hoy, respecto de los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria cuyo anuncio fue 

comunicado mediante hecho relevante número 234.820 de fecha 12 de febrero de 2016. 

Se hace constar que todas las propuestas formuladas por el Consejo de Administración de Bankia, S.A. 

fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas. 

Lo que se comunica como hecho relevante a los efectos oportunos en 

Madrid, a 15 de marzo de 2016 

BANKIA, S.A. 
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ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE BANKIA, S.A. 

CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2016 

 

1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión de Bankia y de su Grupo 
consolidado que han sido objeto de informe de auditoría. Aplicación de resultados. 
Aprobación de la gestión social del ejercicio. Todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2015. 

 
1.1. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Individual de Bankia.  

 
Aprobar las cuentas anuales de Bankia, integradas por el Balance de Situación, la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo y la Memoria de las 
Cuentas Anuales, formuladas por el Consejo de Administración, así como el Informe 
de Gestión, elaborado por este mismo órgano, correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2015. 

 
1.2. Aprobación de las Cuentas Anuales e Informe de Gestión Consolidado del Grupo 

Bankia. 
 
Aprobar las cuentas anuales del grupo consolidado de Bankia, integradas por el 
Balance de Situación Consolidado, Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidadas, 
Estado Consolidado de Ingresos y Gastos Reconocidos, Estado Consolidado de 
Cambios en el Patrimonio Neto, Estado Consolidado de Flujos de Efectivo y 
Memoria de las Cuentas Anuales Consolidadas, formuladas por el Consejo de 
Administración, y el Informe de Gestión consolidado, elaborado por este mismo 
órgano, correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2015. 

 
1.3. Aprobación de la gestión social realizada por el Consejo de la Sociedad en el 

ejercicio 2015. 
 
Aprobar la gestión desarrollada por el Consejo de Administración de la Sociedad 
durante el ejercicio 2015. 

 
1.4. Aplicación de resultados.  

 
Aprobar la propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad y de distribución 
del dividendo correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015 
que se detalla a continuación: 
 
Distribuir, con cargo a los resultados del ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 
2015, un dividendo de 2,625 céntimos de euro brutos por cada acción de Bankia, 
S.A. con derecho a percibirlo y que se encuentre en circulación en la fecha en que 
se efectúe el correspondiente pago. Se hace constar expresamente que Bankia, S.A. 
no tendrá derecho a recibir dividendos por las acciones en autocartera de las que 
sea titular directo. 
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El pago del dividendo anteriormente mencionado se prevé que tenga lugar el 31 de 
marzo de 2016. 
 
El reparto de este dividendo se efectuará a través de las entidades participantes en 
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. Unipersonal (IBERCLEAR), facultándose a tal efecto al Consejo de 
Administración, con expresa facultad de sustitución, para que fije la fecha concreta 
de abono del dividendo, designe a la entidad que deba actuar como agente de pago 
y realice las demás actuaciones necesarias o convenientes para el buen fin del 
reparto. 

La distribución de los beneficios obtenidos por Bankia en el ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2015, que ascienden a novecientos cuarenta millones sesenta y 
cuatro mil  cuatrocientos ochenta y tres euros con ochenta y cuatro céntimos 
(940.064.483,84 euros) será la siguiente: 

• A reserva legal: 94.006.448,384 euros.  

• A dividendo (importe máximo a distribuir correspondiente a un dividendo fijo 
de 0,02625 euros brutos por acción a la totalidad de 11.517.328.544 acciones): 
un máximo de 302.329.874,28 euros. 

• A reservas voluntarias (importe mínimo a aplicar, dependiendo del número de 
acciones que tengan derecho a percibir dividendo y que se encuentren en 
circulación en la fecha en que se efectúe el correspondiente pago): 
543.728.161,176 euros. 

 

2. Nombramiento y reelección de miembros del Consejo de Administración. 

Todos los nombramientos y reelecciones de consejeros que se proponen a la Junta 
General cuentan con el informe justificativo del Consejo de Administración establecido en 
el artículo 529 decies de la Ley de Sociedades de Capital y, además, (i) en el caso de la 
reelección de D. José Sevilla Álvarez como consejero ejecutivo con el informe favorable de 
la Comisión de Nombramientos y (ii) en el caso del nombramiento D. Antonio Greño 
Hidalgo como consejero independiente y las reelecciones de D. Joaquín Ayuso García 
como consejero independiente, D. Francisco Javier Campo García como consejero 
independiente y Dª Eva Castillo Sanz como consejera independiente, con la propuesta de 
la Comisión de Nombramientos. Estos informes han sido puestos a disposición de los 
accionistas desde la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta General.  

 

2.1  Nombrar como consejero, con la calificación de consejero independiente, a D. Antonio 
Greño Hidalgo por el plazo estatutario de cuatro años, en sustitución del consejero D. 
Alfredo Lafita Pardo que presentó su dimisión con efectos desde la conclusión de la 
Junta General. 

Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, nombrar a D. Antonio Greño 
Hidalgo, mayor de edad, casado, de nacionalidad española y con domicilio a estos efectos 
en Paseo de la Castellana nº 189, 28046-Madrid, como consejero de la Sociedad con la 
calificación de “consejero independiente”, en sustitución del consejero D. Alfredo Lafita 
Pardo que presentó su dimisión con efectos desde la conclusión de la Junta General, por 
el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta 
General. 
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D. Antonio Greño Hidalgo aceptará su nombramiento por cualquier medio válido en 
derecho. 

Se hace constar que la efectividad del nombramiento de D. Antonio Greño Hidalgo queda 
sujeta a las autorizaciones regulatorias correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 
de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.  

 

2.2  Reelegir como consejero, con la calificación de consejero ejecutivo, a D. José Sevilla 
Álvarez por el plazo estatutario de cuatro años. 

Se acuerda, a propuesta del Consejo de Administración, con el informe favorable de la 
Comisión de Nombramientos, la reelección del consejero D. José Sevilla Álvarez, mayor de 
edad, casado, de nacionalidad española y con domicilio a estos efectos en Paseo de la 
Castellana nº 189, 28046-Madrid, cuya calificación es la de “consejero ejecutivo”, por el 
plazo estatutario de cuatro años a contar desde la fecha de la reunión de esta Junta 
General. 

D. José Sevilla Álvarez aceptará su reelección por cualquier medio válido en derecho. 

 

2.3  Reelegir como consejero, con la calificación de consejero independiente, a D. Joaquín 
Ayuso García por el plazo estatutario de cuatro años 

Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, la reelección del consejero D. 
Joaquín Ayuso García, mayor de edad, casado, de nacionalidad española y con domicilio a 
estos efectos en Paseo de la Castellana nº 189, 28046-Madrid, cuya calificación es la de 
“consejero independiente”, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la 
fecha de la reunión de esta Junta General.  

D. Joaquín Ayuso García aceptará su reelección por cualquier medio válido en derecho. 

 

2.4  Reelegir como consejero, con la calificación de consejero independiente, a D. Francisco 
Javier Campo García por el plazo estatutario de cuatro años 

Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, la reelección del consejero D. 
Francisco Javier Campo García, mayor de edad, casado, de nacionalidad española y con 
domicilio a estos efectos en Paseo de la Castellana nº 189, 28046-Madrid, cuya 
calificación es la de “consejero independiente”, por el plazo estatutario de cuatro años a 
contar desde la fecha de la reunión de esta Junta General.  

D. Francisco Javier Campo García aceptará su reelección por cualquier medio válido en 
derecho. 

 

2.5  Reelegir como consejera, con la calificación de consejera independiente, a Dª Eva 
Castillo Sanz por el plazo estatutario de cuatro años 

Se acuerda, a propuesta de la Comisión de Nombramientos, la reelección de la consejera 
Dª Eva Castillo Sanz, mayor de edad, soltera, de nacionalidad española y con domicilio a 
estos efectos en Paseo de la Castellana nº 189, 28046-Madrid, cuya calificación es la de 
“consejera independiente”, por el plazo estatutario de cuatro años a contar desde la 
fecha de la reunión de esta Junta General.  
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Dª Eva Castillo Sanz aceptará su reelección por cualquier medio válido en derecho. 

 

3. Reelección del auditor de cuentas de la Sociedad y de su Grupo Consolidado para el 
ejercicio 2016. 

Reelegir como auditor de cuentas de Bankia S.A. y de su Grupo Consolidado, para el 
ejercicio 2016, a la sociedad Ernst & Young, S.L., con domicilio social en Madrid, Torre 
Picasso, Plaza Pablo Ruiz Picasso, número 1, con N.I.F. B‐78970506, inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid, hoja M‐23123, folio 215, tomo 12749, libro 0, sección 8ª e inscrita 
en el Registro oficial de Auditores de Cuentas con el número S0530, de conformidad con 
la propuesta realizada por el Comité de Auditoría y Cumplimiento al Consejo de 
Administración y aprobada por éste. 

 

4. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos de los Estatutos Sociales: 
artículo 17 (Emisión de obligaciones), artículo 18 (Obligaciones convertibles y 
canjeables), artículo 19 (Otros valores), artículo 21 (Distribución de competencias), 
artículo 23 bis (Información previa a la junta general), artículo 27 (Constitución de la 
junta general), artículo 38 (Composición cualitativa del consejo), artículo 44 (Cargos y 
comisiones del consejo de administración), artículo 45 (Comisión ejecutiva), artículo 46 
(Comité de auditoría y cumplimiento), artículo 47 (Comisión de nombramientos y 
gestión responsable), supresión del artículo 47 ter (Comisión de nombramientos y 
retribuciones), reenumeración del artículo 47 quáter que pasa a ser artículo 47 ter 
(Comisión consultiva de Riesgos), artículo 49 (Retribución de los consejeros), artículo 53 
(Ejercicio social y formulación de cuentas anuales), y modificación de la disposición 
transitoria para adaptar los Estatutos Sociales al nuevo Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional de Mercado de Valores 
(CNMV) en febrero de 2015, a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital 
introducidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, y por la Ley 
5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, así como para 
introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la referida normativa. 

 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, a propuesta del Comité de 
Auditoría y Cumplimiento, acordar la modificación de los siguientes artículos: artículo 17 
(Emisión de obligaciones), artículo 18 (Obligaciones convertibles y canjeables), artículo 19 
(Otros valores), artículo 21 (Distribución de competencias), artículo 23 bis (Información 
previa a la junta general), artículo 27 (Constitución de la junta general), artículo 38 
(Composición cualitativa del consejo), artículo 44 (Cargos y comisiones del consejo de 
administración), artículo 45 (Comisión ejecutiva), artículo 46 (Comité de auditoría y 
cumplimiento), artículo 47 (Comisión de nombramientos y gestión responsable), 
supresión del artículo 47 ter (Comisión de nombramientos y retribuciones), 
reenumeración del artículo 47 quáter que pasa a ser artículo 47 ter (Comisión consultiva 
de Riesgos), artículo 49 (Retribución de los consejeros), artículo 53 (Ejercicio social y 
formulación de cuentas anuales), y modificación de la disposición transitoria. 

Conforme a lo previsto en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, las modificaciones estatutarias propuestas están condicionadas a la 
obtención de la autorización administrativa referida en el artículo 10.1 del indicado Real 
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Decreto, salvo que dicha autorización no fuera necesaria, de conformidad con lo 
establecido en la propia norma. 

Dichas modificaciones tienen por finalidad adaptar los Estatutos Sociales al nuevo Código 
de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional de 
Mercado de Valores (CNMV) en febrero de 2015, a las modificaciones de la Ley de 
Sociedades de Capital introducidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas y por la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, así 
como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la referida 
normativa. 

Los mencionados artículos de los Estatutos Sociales se someterán a votación conforme a 
los siguientes grupos de artículos: 

 

4.1 Modificación de los artículos relativos a la emisión de obligaciones y otros valores: 

Artículo 17. Emisión de obligaciones 

1. La Sociedad puede emitir obligaciones de conformidad con los términos 
previstos en la ley. 

2. El consejo de administración será competente para acordar la emisión y la 
admisión a negociación de obligaciones, así como para acordar el otorgamiento 
de garantías de la emisión de obligaciones, siempre que dichos valores no sean 
convertibles en acciones ni atribuyan participación en las ganancias sociales. 

3. La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los 
obligacionistas una participación en las ganancias sociales. 

La junta general podrá delegar en el órgano de administración la facultad de 
emitir obligaciones que fueran de su competencia de conformidad con lo 
dispuesto en la ley simples o convertibles y/o canjeables, cédulas hipotecarias o 
cualesquiera otros títulos hipotecarios, así como otros valores que reconozcan o 
creen una deuda. El consejo podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias 
veces y durante un plazo máximo de cinco años.  

La junta general podrá asimismo autorizar al consejo para determinar el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar 
las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la junta. 

Artículo 18. Obligaciones convertibles y canjeables 

1. Las obligaciones convertibles y/o canjeables podrán emitirse con relación de 
cambio fija (determinada o determinable) o con relación de cambio variable. El 
acuerdo de emisión determinará si la facultad de conversión o canje 
corresponde al obligacionista o a la Sociedad o, en su caso, si la conversión se 
producirá forzosamente en un determinado momento. 

2. El derecho de suscripción preferente de los accionistas en relación con la 
emisión de obligaciones convertibles podrá ser suprimido en los términos 
legalmente previstos. 

3. La junta general podrá delegar en el consejo de administración la facultad de 
emitir obligaciones simples o convertibles y/o canjeables incluyendo, en su caso, 
la facultad de excluir el derecho de preferencia. El consejo de administración 
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podrá hacer uso de dicha delegación en una o varias veces y durante un plazo 
máximo de cinco años. Asimismo, la junta general podrá autorizar al consejo de 
administración para determinar el momento en que deba llevarse a efecto la 
emisión acordada y fijar las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la 
junta. 

 

Artículo 19. Otros valores 

El consejo de administración será competente para acordar la emisión de La Sociedad 
podrá emitir pagarés, warrants, participaciones preferentes, deuda subordinada u 
otros valores distintos de los previstos en los artículos anteriores cumpliendo los 
requisitos que establezca la normativa aplicable, siempre que dichos valores no sean 
convertibles en acciones ni atribuyan participación en las ganancias sociales. 

1. La junta general podrá delegar en el órgano de administración la facultad de 
emitir dichos valores. El consejo podrá hacer uso de dicha delegación en una o 
varias veces y durante un plazo máximo de cinco años.  

La junta general podrá asimismo autorizar al consejo para determinar el 
momento en que deba llevarse a efecto la emisión acordada, así como para fijar 
las demás condiciones no previstas en el acuerdo de la junta. 

 

4.2 Modificación de los artículos relativos al funcionamiento de la junta general: 

Artículo 21. Distribución de competencias 

1. La junta general tiene competencia para decidir sobre todas las materias que le 
hayan sido atribuidas legal o estatutariamente. En particular y a título 
meramente ejemplificativo, le compete:  

a) nombrar y separar a los consejeros, así como ratificar o revocar los 
nombramientos provisionales de tales consejeros efectuados por el propio 
consejo; 

b) nombrar y separar a los liquidadores y auditores de cuentas; 

c) aprobar las cuentas anuales, la aplicación del resultado, y la gestión social, así 
como aprobar también, en su caso, las cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones y valores que fueran de su competencia 
de conformidad con lo establecido en la ley; 

f) acordar el aumento o reducción de capital y la emisión de valores 
convertibles o canjeables por acciones; 

g) acordar la fusión, escisión transformación, cesión global de activo y pasivo y 
traslado del domicilio al extranjero; 

h) aprobar el reglamento de funcionamiento de la junta general; 

i) acordar la modificación de los estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para aumentar el capital social y emitir 
obligaciones u otros instrumentos de deuda análogos que fueran de 



 
 

7 de 34 

 

competencia de la junta general conforme a lo previsto en la legislación 
aplicable y en estos estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias; 

l) acordar la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad en cualquier 
mercado secundario organizado;  

m) la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el carácter esencial de 
las actividades cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por 
ciento del total de activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra 
sociedad de activos esenciales. Se presume el carácter esencial del activo 
cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor 
de los activos que figuren en el último balance aprobado;  

o) acordar la disolución de la Sociedad, aprobar el balance final de liquidación 
así como las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; 

p) decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

q) decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción preferente, 
sin perjuicio de la posibilidad de delegación en los administradores en los 
términos legalmente previstos; 

r) aprobar la política de remuneraciones de los consejeros, de conformidad con 
lo previsto en la legislación aplicable, así como decidir acerca de la aplicación 
de sistemas de retribución consistentes en la entrega de acciones o de 
derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de retribución que 
esté referenciado al valor de las acciones, con independencia de quién 
resulte ser beneficiario de tales sistemas de retribución; y 

s) impartir, de conformidad con lo establecido en la legislación de Sociedades 
de Capital, instrucciones al órgano de administración o someter a su 
autorización la adopción por el órgano de administración de decisiones o 
acuerdos sobre determinados asuntos de gestión. 

2. Las competencias que no se hallen legal o estatutariamente atribuidas a la junta 
general corresponden al consejo de administración.  

 

Artículo 23 bis. Información previa a la junta general 

Desde la publicación de la convocatoria y hasta la celebración de la junta, la sociedad 
pondrá a disposición de los accionistas en su página web, entre otra, la siguiente 
información: 

a) Anuncio de la convocatoria. 

b) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 
desglosados por clases de acciones. 
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c) Documentos que deban ser objeto de presentación a la junta general, y en 
particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos 
independientes. 

d) Texto completo de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe de los órganos competentes comentando 
cada uno de dichos puntos, incluyendo, si las hubiere, las propuestas de acuerdo 
presentadas por los accionistas.  

e) En caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejero, su identidad, 
currículo, con expresión de la categoría de consejero y el informe o propuesta 
de la comisión competente de nombramientos y gestión responsable. Si se 
tratase de persona jurídica, la información deberá incluir la correspondiente a la 
persona física que se vaya a nombrar para el ejercicio permanente de las 
funciones propias del cargo.  

f) Formularios que deban utilizarse para el voto por representación y a distancia. 

 

Artículo 27. Constitución de la junta general 

1. A excepción de lo establecido en el apartado 3 de este Artículo 27, la junta general, 
sea ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constituida en primera o en 
segunda convocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean el 
porcentaje de capital con derecho de voto establecido por la ley.  

2. En particular, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones estatutarias, 
incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la transformación, fusión, 
escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de domicilio al extranjero, sobre 
la emisión de obligaciones que fueren competencia de la junta de conformidad con 
lo dispuesto en la ley, o sobre la supresión o la limitación del derecho de 
suscripción preferente, será necesaria, en primera convocatoria, la concurrencia de 
accionistas que representen, al menos, el cincuenta por ciento del capital social 
suscrito con derecho de voto. De no concurrir quórum suficiente, la junta general 
se celebrará en segunda convocatoria, siendo suficiente la concurrencia del 
veinticinco por ciento de dicho capital. 

3. Si para adoptar válidamente un acuerdo respecto de alguno, o varios, de los puntos 
de orden del día de la junta general, fuera necesario, de conformidad con la 
normativa aplicable o estos estatutos, la asistencia de un determinado quórum y 
dicho quórum no se consiguiera, quedará el orden del día reducido al resto de los 
puntos del mismo que no requieren el indicado quórum para adoptar válidamente 
acuerdos. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la junta general quedará 
válidamente constituida, con carácter de universal, para tratar cualquier asunto, sin 
necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente o representada la 
totalidad del capital social y los concurrentes acepten por unanimidad la 
celebración de la reunión. 

La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del 
extranjero.  
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5. Las ausencias que se produzcan una vez válidamente constituida la junta general 
no afectarán a su celebración. 

6. Para la válida constitución de la junta, incluso si ésta se celebra con carácter de 
universal, no será necesaria la asistencia de los administradores de la Sociedad, sin 
perjuicio del deber que les corresponde de acuerdo con lo previsto en la ley. 

 

4.3 Modificación de los artículos relativos al consejo de administración: 

Artículo 38. Composición cualitativa del consejo 

1. La junta general procurará que el consejo de administración quedé conformado de 
tal forma que los consejeros externos representen una amplia mayoría sobre los 
consejeros ejecutivos y que dentro de ellos, haya un número razonable de 
consejeros independientes. Asimismo, la junta general procurará que el número de 
consejeros independientes represente al menos un tercio la mitad del total de 
consejeros. 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afecta a la soberanía de la junta general, ni 
merma la eficacia del sistema proporcional, que será de obligada observancia 
cuando se produzca la agrupación de acciones con arreglo a lo previsto en la Ley. 

3. A efectos de lo previsto en estos estatutos, los términos consejero externo, 
consejero dominical, consejero independiente y consejero ejecutivo tendrán el 
significado que les atribuya la normativa aplicable.  

4. Los consejeros responderán frente a la Sociedad, frente a los accionistas y frente a 
los acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la 
ley o a estos estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al 
desempeño del cargo. 

5. Responderán solidariamente todos los miembros del consejo de administración 
que realizó el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no 
habiendo intervenido en su adopción y ejecución, desconocían sus existencia o, 
conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se 
opusieron expresamente a aquel. 

6. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general. 

 

Artículo 44. Cargos y comisiones del consejo de administración 

1. El consejo de administración designará, previo informe de la comisión de 
nombramientos y gestión responsable, a su presidente, cuyo mandato será 
indefinido en tanto mantenga la condición de consejero, y sin que existan límites 
a su reelección. 

El presidente del consejo de administración tendrá, además del poder de 
representación al que se refiere el Artículo 36, la condición de presidente 
ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las atribuciones que le otorgue al 
efecto el consejo de administración y, en particular, de la facultad para proponer 
el nombramiento de los miembros de la primera línea ejecutiva de la Sociedad, 
así como para autorizar cualesquiera otros nombramientos dentro de la 
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Sociedad. Las facultades delegadas al presidente podrán ser conferidas por el 
consejo de administración mediante poder. 

El presidente del consejo de administración tendrá la condición de primer 
ejecutivo de la Sociedad y estará investido de las máximas atribuciones 
necesarias para el ejercicio de esta autoridad, sin perjuicio de las facultades que 
correspondan en su caso al Consejero Delegado, correspondiéndole, aparte de 
otras consignadas en estos estatutos, las siguientes: 

a) velar por el cumplimiento de los estatutos en toda su integridad y por la 
ejecución de los acuerdos de la junta general y del consejo de administración, 

b) ejercer la alta inspección de la Sociedad y de todos sus servicios,  

c) dirigir el equipo de gestión de la Sociedad, de acuerdo siempre con las 
decisiones y criterios fijados por la junta general y el consejo de 
administración en los ámbitos de sus respectivas competencias,   

d) despachar con el consejero delegado sobre los asuntos relativos a la gestión 
ordinaria de la Sociedad,  

e) proponer al consejo de administración, previo informe de la comisión 
competente comisión de nombramientos y gestión responsable, el 
nombramiento y cese del consejero delegado, 

f) convocar y presidir las reuniones del consejo de administración, fijando el 
orden del día de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones, 

g) presidir la junta general de accionistas, 

h) velar porque los consejeros reciban con carácter previo la información 
suficiente para deliberar sobre los puntos del orden del día, y 

i) estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las 
sesiones, salvaguardando su libre toma de posición. 

En caso de ausencia, imposibilidad o indisposición del presidente, sus funciones 
serán desempeñadas accidentalmente por el Consejero que designe a tal efecto 
el consejo de administración, y en su defecto, por el consejero de mayor edad. 
En todo caso, si la vacante o ausencia fuera por razones extraordinarias 
prolongadas, o consecuencia de incapacidad física, el presidente podrá ser 
sustituido en sus funciones por aquel otro consejero en quien, por medio del 
oportuno poder, otorgue facultades. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, c Cuando el 
presidente del consejo tenga la condición de consejero ejecutivo, el consejo de 
administración designará, de entre los consejeros independientes, y a propuesta 
de la comisión de nombramientos y gestión responsable, un consejero 
independiente coordinador que canalizará todas aquellas cuestiones y 
preocupaciones que le transmitan los consejeros externos y  podrá solicitar la 
convocatoria del consejo de administración así como la inclusión de puntos en el 
orden del día. En particular, además de otras funciones que le correspondan 
legalmente, el consejero independiente coordinador presidirá el consejo de 
administración en ausencia del presidente, se hará eco de las preocupaciones de 
los consejeros no ejecutivos, asumirá la tarea de organizar organizando las 
posibles posiciones comunes de los consejeros independientes, y servir 
sirviendo de cauce de interlocución o de portavoz de tales posiciones comunes; 
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mantendrá contactos con inversores y accionistas para conocer sus puntos de 
vista a efectos de formarse una opinión sobre sus preocupaciones en los 
términos recogidos en la Política Corporativa de información, comunicación y 
contactos con accionistas, inversores institucionales y asesores de voto 
aprobada por la entidad, en particular, en relación con el gobierno corporativo 
de la Sociedad; coordinará el plan de sucesión del presidente; y dirigirá la 
evaluación del desempeño de sus funciones por el presidente. 

El  plazo de duración del cargo de consejero independiente coordinador será de 
tres años, no pudiendo ser reelegido sucesivamente. Cesará, además de por el 
transcurso del plazo por el que fue nombrado,  cuando lo haga en su condición 
de consejero, cuando siendo consejero pierda la condición de independiente, o 
cuando así lo acuerde el consejo de administración, previa propuesta de la 
comisión de nombramientos y gestión responsable.  

2. Con independencia de lo establecido en el apartado 1 anterior, el consejo podrá 
designar un consejero delegado, otorgándole las facultades que estime 
conveniente, el cual despachará e informará al presidente ejecutivo sobre la 
marcha de los negocios y las materias que sean de su competencia. 

3. La atribución al presidente, al consejero delegado o a cualquier otro miembro del 
consejo de facultades ejecutivas permanentes, generales o sectoriales, distintas de 
las de supervisión y decisión colegiada propias del mero consejero, podrá realizarse 
en virtud de delegación orgánica, por medio de apoderamientos generales o a 
través de otros títulos contractuales. Los miembros del consejo destinatarios de 
dichas facultades tendrán la consideración de consejeros ejecutivos, en todo caso 
bajo la superior dirección del presidente ejecutivo. 

4. El acuerdo de atribución o delegación determinará la extensión de las facultades 
que se confieren al consejero delegado, las retribuciones que le corresponden por 
este concepto y los demás términos y condiciones de la relación, que se 
incorporarán al oportuno contrato. 

5. La designación del consejero delegado se hará por tiempo indefinido, en tanto éste 
mantenga la condición de consejero.  

6. El consejo de administración designará, previo informe de la comisión de 
nombramientos y gestión responsable, un secretario y, potestativamente, un 
vicesecretario, con aptitud para desempeñar las funciones propias de dichos 
cargos, pudiendo recaer los respectivos nombramientos en quienes no sean 
administradores, en cuyo caso actuarán con voz pero sin voto. El vicesecretario 
sustituirá al secretario en los casos de ausencia, indisposición, incapacidad o 
vacante. 

7. El consejo de administración podrá crear y mantener en su seno una comisión 
ejecutiva, y deberá crear un comité de auditoría y cumplimiento, una comisión de 
nombramientos y gestión responsable, una comisión de retribuciones, una 
comisión consultiva de riesgos, y una comisión delegada de riesgos, con carácter 
ejecutivo, cuya estructura, funciones y régimen de funcionamiento se regularán, en 
lo no previsto en estos estatutos, en el reglamento del consejo de administración. 

8. El consejo de administración podrá crear además otros comités o comisiones con 
las atribuciones que el propio consejo de administración determine. 
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9. El consejo de administración evaluará anualmente su funcionamiento y el de sus 
comisiones y propondrá, sobre la base de su resultado, un plan de acción que 
corrija las deficiencias detectadas.  

 

4.4 Modificación de los artículos relativos a las comisiones del consejo de 
administración: 

Artículo 45. Comisión ejecutiva 

1. Podrá constituirse una comisión ejecutiva que estará integrada por un mínimo 
de 5 y un máximo de 7 consejeros. En todo caso el número de componentes de 
la comisión ejecutiva se procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. La adopción de los acuerdos de delegación permanente de alguna facultad del 
consejo de administración en la comisión ejecutiva y de nombramiento de los 
miembros de la comisión ejecutiva permanente requerirá el voto favorable de, al 
menos, dos tercios de los miembros del consejo de administración. 

3. La comisión ejecutiva tendrá delegadas, con carácter permanente, aquellas 
facultades del consejo de administración que éste acuerde delegar en su favor y 
que no sean legalmente indelegables. 

4. Los acuerdos de la comisión ejecutiva se adoptarán por mayoría absoluta de los 
consejeros que formen parte de la comisión, presentes o representados en la 
reunión, salvo los acuerdos de delegación de facultades que se adoptarán por la 
mayoría legalmente exigible. 

En caso de empate en las votaciones, el voto del presidente será dirimente. 

5.6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión ejecutiva previsto 
en este Artículo. 

 

Artículo 46. Comité de auditoría y cumplimiento  

1. El comité de auditoría y cumplimiento estará formado exclusivamente por 
consejeros no ejecutivos, mayoritariamente independientes, con un mínimo de 
3 y un máximo de 5,  todo ello sin perjuicio de la asistencia, cuando así lo 
acuerden de forma expresa los miembros del comité, de otros consejeros 
incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el 
número de componentes del comité de auditoría y cumplimiento se procederá a 
determinar directamente mediante la fijación de dicho número por acuerdo 
expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del máximo establecido. 

2. Los integrantes del comité de auditoría y cumplimiento serán designados por el 
consejo de administración teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o ambas de los consejeros y 
los cometidos del comité; debiendo reunir los miembros del comité, en su 
conjunto, los conocimientos técnicos pertinentes en relación con el sector 
bancario. 
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3. El comité de auditoría y cumplimiento estará presidido por un consejero 
independiente en el que, además, deberán concurrir conocimientos, aptitudes y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos. El 
presidente del comité de auditoría y cumplimiento deberá ser sustituido cada 
cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año 
desde su cese. 

4. Las competencias del comité de auditoría y cumplimiento serán las legalmente 
previstas, así como las competencias y facultades previstas en el reglamento del 
consejo, o aquellas otras que el consejo de administración, en su caso, acuerde. 

5. El comité de auditoría y cumplimiento se reunirá cuantas veces sea convocado por 
acuerdo del propio comité o de su presidente y, al menos, cuatro veces al año, 
estando obligado a asistir a sus reuniones y a prestarle su colaboración y acceso a 
la información de que disponga cualquier miembro del equipo directivo o del 
personal de la Sociedad que sea requerido a tal fin, y pudiendo requerir también la 
asistencia del auditor de cuentas. Una de sus reuniones estará destinada 
necesariamente a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y 
procedimientos de gobierno de la Sociedad y a preparar la información que el 
consejo ha de aprobar e incluir dentro de la documentación pública anual. 

6. El comité de auditoría y cumplimiento quedará válidamente constituido con la 
asistencia, presentes o representados, de, al menos, la mayoría  de sus miembros; 
y adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros del comité, 
presentes o representados en la reunión. En caso de empate, el presidente tendrá 
voto de calidad. Los miembros del comité podrán delegar su representación en 
otro de ellos. Los acuerdos del comité de auditoría y cumplimiento se llevarán en 
un libro de actas, que será firmado, para cada una de ellas, por el presidente y el 
secretario. 

7. El reglamento del consejo desarrollará el régimen del comité de auditoría y 
cumplimiento previsto en este Artículo. 

 

Artículo 47. Comisión de nombramientos y gestión responsable 

1. La comisión de nombramientos y gestión responsable estará formada por 
consejeros no ejecutivos y mayoritariamente por consejeros independientes, 
con un mínimo de 3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la asistencia, 
cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión, de otros 
consejeros incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En 
todo caso el número de componentes de la comisión de nombramientos y 
gestión responsable se procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión de nombramientos y gestión responsable serán 
designados por el consejo de administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión.  

3. La comisión de nombramientos y gestión responsable estará presidida por un 
consejero independiente nombrado por el consejo de administración. El 
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presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 
reelegido una o más veces por períodos de igual duración. 

4. La comisión de nombramientos y gestión responsable tendrá facultades 
generales de propuesta e informe en materia de nombramientos y ceses de 
consejeros y altos directivos, las legalmente previstas, así como las 
competencias y facultades reguladas en el reglamento del consejo, o aquellas 
otras que el consejo de administración, en su caso, le atribuya. 

5. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o 
representados, la mayoría de los consejeros que formen parte de la comisión, y 
adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros de la comisión, 
presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 

 
6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de 

nombramientos y gestión responsable previsto en este artículo. 

 

Artículo 47 ter.  Comisión de nombramientos y retribuciones 

1.  Previo cumplimiento de todos los requisitos legales previstos en la normativa 
aplicable, el consejo podrá acordar que las funciones descritas en los artículos 
47 y 47bis anteriores se desarrollarán mediante una única comisión de 
nombramientos y retribuciones.  

2. La comisión de nombramientos y retribuciones estará formada por consejeros 
no ejecutivos y mayoritariamente por consejeros independientes, con un 
mínimo de 3 y un máximo de 5 todo ello sin perjuicio de la asistencia, cuando así 
lo acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión, de otros consejeros 
incluidos los ejecutivos, altos directivos y cualquier empleado. En todo caso el 
número de componentes de la comisión de nombramientos y retribuciones se 
procederá a determinar directamente mediante la fijación de dicho número por 
acuerdo expreso o indirectamente mediante la provisión de vacantes o del 
nombramiento de nuevos miembros dentro del máximo establecido. 

3. Los integrantes de la comisión de nombramientos y retribuciones serán 
designados por el consejo de administración, teniendo presentes los 
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de la 
comisión. 

4. La comisión de nombramientos y retribuciones estará presidida por un 
consejero independiente nombrado por el consejo de administración. El 
presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo ser 
reelegido una o más veces por períodos de igual duración. 

5. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión de 
nombramientos y retribuciones previsto en este Artículo. 

 

Articulo 47 quáter ter. Comisión consultiva de riesgos  

1. La comisión consultiva de riesgos estará compuesta por un mínimo de 3 y un 
máximo de 5 consejeros que no podrán ser consejeros ejecutivos, sin perjuicio 
de la asistencia, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 
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comisión, de otros consejeros incluidos los ejecutivos, altos directivos y 
cualquier empleado. En todo caso el número de componentes de la comisión 
consultiva de riesgos se procederá a determinar directamente mediante la 
fijación de dicho número por acuerdo expreso o indirectamente mediante la 
provisión de vacantes o del nombramiento de nuevos miembros dentro del 
máximo establecido. 

2. Los integrantes de la comisión consultiva de riesgos deberán poseer los 
oportunos conocimientos, capacidad y experiencia para entender plenamente y 
controlar la estrategia de riesgo y la propensión al riesgo de la Sociedad. Al 
menos un tercio de sus miembros habrán de ser consejeros independientes. En 
todo caso, la presidencia de la comisión recaerá sobre un consejero 
independiente. El presidente de la comisión deberá ser sustituido cada cuatro 
años, pudiendo ser reelegido una o más veces por períodos de igual duración. 

3. Los integrantes de la comisión consultiva de riesgos serán designados por el 
consejo de administración, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y 
experiencia de los consejeros y los cometidos de la comisión.  

4. Corresponderá a la comisión consultiva de riesgos, las facultades legalmente 
previstas, así como las competencias y facultades reguladas en el reglamento del 
consejo, o aquellas otras que el consejo de administración, en su caso, le 
atribuya. 

5. La comisión quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes o 
representados, la mayoría de los consejeros que formen parte de la comisión, y 
adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta de los miembros de la comisión, 
presentes o representados, en la reunión. En caso de empate, el presidente 
tendrá voto de calidad. 

6. El reglamento del consejo desarrollará el régimen de la comisión consultiva de 
riesgos previsto en este Artículo. 

 

4.5 Modificación del artículo relativo a las retribuciones: 

Artículo 49. Retribución de los consejeros 

1. El cargo de administrador es retribuido. 

2. La retribución de los consejeros consistirá en una cantidad periódica 
determinada y en dietas por la asistencia a las reuniones del consejo de 
administración y de sus comisiones, sin perjuicio del reembolso de los gastos 
correspondientes. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de 
los consejeros en su condición de tales deberá ser aprobado por la junta general 
y permanecerá vigente en tanto no se apruebe su modificación.  La fijación de 
dicha cantidad, su distribución entre los distintos consejeros y la periodicidad de 
su percepción corresponde al consejo de administración, que tendrá en cuenta a 
tal efecto las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero, la 
pertenencia a comisiones del consejo y las demás circunstancias objetivas que 
considere relevantes. 

3. Los consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en la Sociedad, sea cual 
fuere la naturaleza de su relación jurídica con ésta, tendrán derecho, además a 
percibir una remuneración por la prestación de estas funciones que determinará 
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el consejo de administración a propuesta de la comisión de retribuciones, de 
conformidad con los estatutos y la política de remuneraciones aprobada por la 
junta general, compuesta por (a) una parte fija, adecuada a los servicios y 
responsabilidades asumidos; (b) una parte variable, correlacionada con algún 
indicador de los rendimientos del consejero o de la empresa; (c) una parte 
asistencial, que contemplará los sistemas de previsión y seguro oportunos; 
(d) una indemnización en caso de separación o cualquier otra forma de extinción 
de la relación jurídica con la Sociedad no debidos a incumplimiento imputable al 
consejero; y (e) las cantidades económicas derivadas de pactos de exclusividad, 
no concurrencia postcontractual y permanencia o fidelización, en su caso, 
acordadas en el contrato. La referida retribución se incluirá en un contrato que 
se celebrará entre el consejero y la Sociedad, y que deberá ser aprobado por el 
consejo de administración con el voto favorable de dos tercios de sus miembros, 
debiendo incorporarse como anexo al acta de sesión. El consejero afectado 
deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la votación. El 
consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones 
ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.  

La determinación del importe de las partidas retributivas que integran la parte 
fija, de las modalidades de configuración y de los indicadores de cálculo de la 
parte variable, de las previsiones asistenciales, y de la indemnización o de sus 
criterios de cálculo, corresponde igualmente al consejo de administración. 

En todo caso, las retribuciones de los miembros de los órganos de gobierno de la 
Sociedad se ajustarán a las previsiones que, sobre dicha cuestión, se contengan 
en la regulación societaria y bancaria. 

4. Los consejeros no ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna remuneración 
por su pertenencia a algún órgano de gobierno de la entidad accionista 
mayoritaria de la Sociedad1, o que mantengan un contrato laboral o de alta 
dirección con esta entidad, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna 
por su cargo de consejero de la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que le 
correspondan. 

Adicionalmente, los consejeros ejecutivos de la Sociedad que perciban alguna 
remuneración por realizar funciones ejecutivas en la entidad accionista 
mayoritaria de la Sociedad, no tendrán derecho a percibir remuneración alguna 
por sus funciones ejecutivas en la Sociedad, salvo el reembolso de los gastos que 
le correspondan. 

En su caso, los consejeros ejecutivos de la Sociedad no tendrán derecho a 
percibir simultáneamente remuneración en concepto de dietas por su 
pertenencia a algún órgano de gobierno de la entidad accionista mayoritaria de 
la Sociedad.  

5. Complementariamente los consejeros que desempeñen otras funciones de 
asesoramiento distintas de las de supervisión y decisión colegiada propias de su 
condición de consejeros, sea cual fuere la naturaleza de su relación con la 
Sociedad, tendrán derecho a percibir las remuneraciones, laborales o 
profesionales,  fijas o variables, dinerarias o en especie, que, por acuerdo del 
consejo de administración de la Sociedad, procedan por el desempeño de dichas 
funciones. 

                                                           
1 En concreto, BFA Tenedora de Acciones S.A.U. 
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6. La Sociedad contratará un seguro de responsabilidad civil para sus consejeros en 
las condiciones usuales y proporcionadas a las circunstancias de la propia 
Sociedad. 

7. Adicionalmente, y con independencia de la retribución contemplada en los 
párrafos anteriores, se prevé la posibilidad de establecer sistemas de 
remuneración referenciados al valor de cotización de las acciones o que 
conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre acciones, 
destinados a los consejeros. En estos casos será necesario un acuerdo de la junta 
general, que deberá incluir el número máximo de acciones que se podrán 
asignar cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio de ejercicio o el 
sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el valor 
de  las acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo de duración 
del plan de remuneración. 

Asimismo, y previo cumplimiento de los requisitos legales, podrán establecerse 
sistemas de retribución similares para el personal (directivo o no) de la Sociedad.   

8. El consejo procurará que la retribución del consejero se ajuste a criterios de 
moderación y adecuación con los resultados de la Sociedad. En particular, 
procurará que la remuneración de los consejeros externos sea suficiente para 
retribuir la dedicación, calificación y responsabilidad exigidas para el desempeño 
del cargo. 

9. La junta general de la Sociedad aprobará, al menos cada tres (3) años y como 
punto separado del orden del día, la política de remuneraciones de los 
consejeros, que se ajustará en lo que corresponda al sistema de remuneración 
recogido en los estatutos sociales, en los términos previstos legalmente. La 
propuesta de la referida política de remuneraciones deberá acompañarse de un 
informe de la comisión de retribuciones.  

Adicionalmente, la política de remuneraciones será objeto, con carácter anual, 
de una evaluación interna central e independiente, al objeto de comprobar si se 
cumplen las pautas y los procedimientos de remuneración adoptados por el 
consejo de administración. 

El consejo de administración de la Sociedad adoptará y revisará periódicamente 
los principios generales de la política de remuneración y será responsable de la 
supervisión de su aplicación. 

 

4.6. Modificación del artículo relativo al ejercicio social y la formulación de las cuentas 
anuales: 

Artículo 53. Ejercicio social y formulación de cuentas anuales 

1. El ejercicio social corresponderá al año natural, comenzando el 1 de enero y 
terminando el 31 de diciembre de cada año. 

2. En el plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre de cada ejercicio 
social, el consejo de administración formulará las cuentas anuales, el informe de 
gestión, la propuesta de aplicación del resultado así como, en su caso, las cuentas y 
el informe de gestión consolidados. 

3. El consejo de administración procurará formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que no haya lugar a salvedades por parte del auditor de cuentas. No 
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obstante, cuando el consejo considere que debe mantener su criterio, explicará 
públicamente, a través del presidente del comité de auditoría y cumplimiento, el 
contenido y el alcance de la discrepancia y procurará, asimismo, que el auditor de 
cuentas dé igualmente cuenta de sus consideraciones al respecto. 

4. Las cuentas anuales y el informe de gestión de la Sociedad deberán ser revisados 
por el auditor de cuentas, designado por la junta general antes de que finalice el 
ejercicio por auditar, por un período determinado que no podrá ser inferior a tres 
años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el primer ejercicio 
a auditar, pudiendo ser reelegidos por la junta general anualmente por periodos 
máximos sucesivos de hasta tres años un vez finalizado el período inicial. 

 

4.7. Modificación de la disposición transitoria: 

Disposición Transitoria 

1. Los consejeros nombrados con anterioridad al 1 de enero de 2014 podrán 
completar sus mandatos en vigor aunque excedieran de la duración máxima 
prevista en el artículo 39 de los Estatutos. 

2. En tanto no sea aplicable conforme a la legislación exigible la existencia de una 
Comisión de Nombramientos y otra Comisión de Retribuciones, mantendrá su 
existencia la Comisión de Nombramientos y Retribuciones regulada en el 
artículo 47 Ter de los Estatutos. 

 
 

5. Aprobación de la modificación de los siguientes artículos del Reglamento de la Junta 
General: artículo 2 (Junta general de accionistas), artículo 6 (Información accesible 
desde la fecha de la convocatoria), artículo 7 (Derecho de información previo a la 
celebración de la junta general) y artículo 11 (Celebración de la junta general), para 
adaptarse a las modificaciones de los Estatuto Sociales y al nuevo Código de Buen 
Gobierno de las Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional de Mercado 
de Valores (CNMV) en febrero de 2015, a las modificaciones de la Ley de Sociedades de 
Capital introducidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y por la 
Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, así como para 
introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la referida normativa. 

 

Previo el preceptivo informe del Consejo de Administración, a propuesta del Comité de 
Auditoría y Cumplimiento, acordar la modificación de los siguientes artículos del 
Reglamento de la Junta General: artículo 2 (Junta general de accionistas), artículo 6 
(Información accesible desde la fecha de la convocatoria), artículo 7 (Derecho de 
información previo a la celebración de la junta general) y artículo 11 (Celebración de la 
junta general), para adaptarse a las modificaciones de los Estatutos Sociales y al nuevo 
Código de Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional 
de Mercado de Valores (CNMV) en febrero de 2015, y a las modificaciones de la Ley de 
Sociedades de Capital introducidas por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de 
Cuentas y por la Ley 5/2015, de 27 de abril, de fomento de la financiación empresarial, así 
como para introducir determinadas mejoras de carácter técnico derivadas de la referida 
normativa. 
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El presente acuerdo queda condicionado a la previa inscripción de las modificaciones de 
los Estatutos Sociales previstas en el acuerdo quinto del Orden del día que, conforme a lo 
previsto en el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito 
están condicionadas a la obtención de la autorización administrativa referida en el 
artículo 10.1 del indicado Real Decreto, salvo que dicha autorización no fuera necesaria, 
de conformidad con lo establecido en la propia norma. 

Las modificaciones anteriores tienen por finalidad la introducción de determinadas 
mejoras de carácter técnico que se estiman beneficiosas para la organización y 
administración de la Sociedad y para adaptarse al nuevo Código de Buen Gobierno de las 
Sociedades Cotizadas aprobado por la Comisión Nacional de Mercado de Valores (CNMV) 
en febrero de 2015, y a las modificaciones de la Ley de Sociedades de Capital introducidas 
por la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas y por la Ley 5/2015, de 27 de 
abril, de fomento de la financiación empresarial. 

Los artículos mencionados del Reglamento de la Junta General que se someterán a 
votación son los siguientes: 

 

5.1  Modificación del artículo relativo a las competencias de la junta general: 

 Artículo 2. Junta general de accionistas 

1.  La junta general de accionistas es el máximo órgano de decisión de la Sociedad 
en las materias propias de su competencia. 

2. De acuerdo con lo establecido en los estatutos sociales, la junta general de 
accionistas se encuentra facultada para adoptar toda clase de acuerdos 
referentes a la Sociedad, estándole reservadas, en particular, las siguientes 
atribuciones: 

a) nombrar y separar a los consejeros, así como ratificar o revocar los 
nombramientos provisionales de tales consejeros efectuados por el propio 
consejo; 

b)  nombrar y separar a los liquidadores y auditores de cuentas; 

c) aprobar las cuentas anuales, la aplicación del resultado, y la gestión social, 
así como aprobar también, en su caso, las cuentas anuales consolidadas; 

d) acordar la distribución de dividendos; 

e) acordar la emisión de obligaciones u otros instrumentos de deuda análogos 
y valores que fueran de su competencia de conformidad con lo establecido 
en la ley;  

f) acordar el aumento o reducción de capital y la emisión de valores 
convertibles o canjeables por acciones;  

g) acordar la fusión, escisión transformación, cesión global de activo y pasivo y 
traslado del domicilio al extranjero;  

h) aprobar el reglamento de funcionamiento de la junta general; 

i) acordar la modificación de los estatutos sociales; 

j) autorizar al consejo de administración para aumentar el capital social y 
emitir obligaciones u otros instrumentos de deuda análogos que fueran 
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competencia de la junta general, conforme a lo previsto en la legislación 
aplicable y en los estatutos; 

k) autorizar la adquisición de acciones propias; 

l) acordar la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad en cualquier 
mercado secundario organizado;  

m) la transferencia a sociedades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia Sociedad, aunque esta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. Se presumirá el carácter esencial 
de las actividades cuando el volumen de la operación supere el veinticinco 
por ciento del total de activos del balance; 

n) aprobar, en su caso, la adquisición, la enajenación o la aportación a otra 
sociedad de activos esenciales. Se presume el carácter esencial del activo 
cuando el importe de la operación supere el veinticinco por ciento del valor 
de los activos que figuren en el último balance aprobado;  

o) acordar la disolución de la Sociedad, aprobar el balance final de liquidación 
así como las operaciones cuyo efecto sea equivalente a la liquidación de la 
Sociedad; 

p) decidir sobre los asuntos que le sean sometidos por acuerdo del consejo de 
administración; 

q) decidir sobre la supresión o limitación del derecho de suscripción 
preferente, sin perjuicio de la posibilidad de delegación en los 
administradores en los términos legalmente previstos; 

r) aprobar la política de remuneraciones de los consejeros, de conformidad con 
lo previsto en la legislación aplicable, así como decidir acerca de la aplicación 
de sistemas de retribución consistentes en la entrega de acciones o de 
derechos sobre ellas, así como de cualquier otro sistema de retribución que 
esté referenciado al valor de las acciones, con independencia de quién 
resulte ser beneficiario de tales sistemas de retribución; 

s) impartir, de conformidad con lo establecido en la legislación de Sociedades 
de Capital, instrucciones al órgano de administración o someter a su 
autorización la adopción por el órgano de administración de decisiones o 
acuerdos sobre determinados asuntos de gestión; y 

t) cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos sociales. 

 

5.2.  Modificación de los artículos relativos a la preparación de la junta general: 
 
Artículo 6. Información accesible desde la fecha de la convocatoria 

1. Junto a las exigencias legales, previstas en los artículos 517 y 518 de la LSC, o 
estatutarias, desde la fecha de publicación de la convocatoria de junta general, 
la Sociedad publicará a través de su página web www.bankia.com el texto de 
todas las propuestas de acuerdos formuladas por el consejo de administración 
en relación con los puntos del orden del día, salvo que, tratándose de 
propuestas para las que la ley o los estatutos no exijan su puesta a disposición 
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de los accionistas desde la fecha de la convocatoria, el consejo considere que 
concurren motivos justificados para no hacerlo. 

Cuando exista complemento de la convocatoria, desde la fecha de su 
publicación la Sociedad hará públicas igualmente a través de su página web 
www.bankia.com el texto de las propuestas a que dicho complemento se refiera 
y que hayan sido facilitadas a la Sociedad. 

2. Los accionistas, que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán presentar, en el mismo plazo que el precisado en el punto 3 del artículo 
5 del presente reglamento, propuestas fundamentadas de acuerdo sobre 
asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La Sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y 
de la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de los accionistas. 

3. Desde la convocatoria y hasta la celebración de cada junta general de accionistas 
se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas en la página web de la Sociedad, 
al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas 
individuales como las asociaciones voluntarias que puedan constituirse en los 
términos legalmente previstos, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de cada junta general. En el Foro podrán 
publicarse propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden 
del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, 
iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de representación 
voluntaria. 

El consejo de administración podrá desarrollar la regulación prevista en el 
párrafo anterior, determinando el procedimiento, plazos y demás condiciones 
para el funcionamiento del Foro Electrónico de Accionistas. 

4. Sin perjuicio de lo previsto en otros apartados de este reglamento y de lo que 
sea exigido por disposición legal, desde la fecha del anuncio de convocatoria se 
incorporará a la página web de la Sociedad, además, aquella información que se 
estime conveniente para facilitar la asistencia de los accionistas a la junta y su 
participación en ella, incluyendo: 

a) Modelo de tarjeta de asistencia y los documentos que deban emplearse 
para efectuar delegaciones de voto; 

b) Información sobre el lugar donde vaya a celebrarse la junta, describiendo 
en su caso la forma de acceso a la sala; 

c) Descripción de los mecanismos de delegación de voto o de votación a 
distancia que puedan ser utilizados; 

d)  Información sobre sistemas o procedimientos que faciliten el seguimiento 
de la junta, tales como mecanismos de traducción simultánea, difusión a 
través de medios audiovisuales, informaciones en otros idiomas, etc.; 

e) Anuncio de la convocatoria; 

f) Número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases de acciones; 
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g) Documentos que deban ser objeto de presentación a la junta general, y en 
particular, los informes de administradores, auditores y expertos 
independientes;  

h)  Texto completo de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter 
meramente informativo, un informe de los órganos competentes 
comentando cada uno de dichos puntos, incluyendo, si las hubiere, las 
propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas; 

i) Formularios que deban utilizarse para el voto por representación y a 
distancia; 

j) En caso de nombramiento, ratificación o reelección de consejero, su 
identidad, currículo, con expresión de la categoría de consejero y el informe 
o propuesta de la comisión competente de nombramientos y gestión 
responsable. Si se tratase de persona jurídica, la información deberá incluir 
la correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para el 
ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 

k) Informe sobre la independencia del auditor. 

l) Informes de funcionamiento del comité de auditoría y cumplimiento, de la 
comisión de nombramientos y gestión responsable y de la comisión de 
retribuciones. 

m) Informe del comité de auditoría y cumplimiento sobre operaciones 
vinculadas. 

n) Informe sobre la política de responsabilidad social corporativa. 

 

Artículo 7.  Derecho de información previo a la celebración de la junta general 

1. La Sociedad cumplirá las obligaciones de información legalmente establecidas a 
favor de los accionistas a través de su página web corporativa, sin perjuicio de la 
utilización de cualquier otro medio al efecto. La Sociedad hará públicos de 
manera permanente en su página web los requisitos y procedimientos que 
aceptará para acreditar la titularidad de acciones, el derecho de asistencia a la 
junta general y el ejercicio o delegación del derecho de voto. Todo ello sin 
perjuicio del derecho del accionista  a solicitar la información en forma escrita 
de acuerdo con la normativa vigente. 

2. Desde el mismo día de publicación de la convocatoria de la junta general y hasta 
el quinto día anterior, inclusive, al previsto para su celebración en primera 
convocatoria, los accionistas podrán solicitar por escrito las informaciones o 
aclaraciones que consideren precisas o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Los 
accionistas, con el mismo plazo y forma, podrán solicitar informaciones o 
aclaraciones o formular preguntas por escrito acerca de la información accesible 
al público que se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores desde la celebración de la última junta general, así como 
acerca del informe del auditor. 

3. Todas estas solicitudes de información podrán realizarse mediante la entrega de 
la petición en el domicilio social o mediante su envío a la Sociedad por 



 
 

23 de 34 

 

correspondencia postal o por medios de comunicación electrónica o telemática 
a distancia dirigidos a la dirección que especifique el correspondiente anuncio 
de convocatoria y en los que el documento electrónico en cuya virtud se solicita 
la información incorpore la firma electrónica u otra clase de identificación del 
accionista, en los términos que fije el consejo de administración en acuerdo 
adoptado al efecto para dotar a este sistema de solicitud de información de las 
adecuadas garantías de autenticidad y de identificación del accionista que 
ejercita su derecho de información. Corresponderá al accionista la prueba del 
envío de la solicitud a la Sociedad en forma y plazo. La página web de la 
Sociedad (www.bankia.com) detallará las explicaciones pertinentes para el 
ejercicio del derecho de información del accionista, en los términos legalmente 
previstos. 

Cuando el accionista lo hubiera aceptado expresamente, las comunicaciones 
entre la Sociedad y el accionista, incluida la remisión de documentos e 
información, podrán realizarse por medios electrónicos. 

4. Los administradores estarán obligados a entregar la información solicitada 
conforme a los párrafos precedentes en la forma y dentro de los plazos previsto 
por la ley, salvo en los supuestos en que: 

a) Hubiese sido solicitada por accionistas que representen menos de un 
veinticinco por ciento del capital social. 

b)  Sea innecesaria para la tutela de los derechos del socio. 

c)  Existan razones objetivas para considerar que podría utilizarse para fines 
extrasociales o su publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades 
vinculadas.  

d) La petición de información o aclaración no se refiera a asuntos 
comprendidos en el orden del día ni a información accesible al público que 
se hubiera facilitado por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última junta general.  

e) Por cualquier causa, la información pueda ser considerada abusiva o 
contraria al principio de igualdad de trato que corresponde entre todos los 
accionistas.  

f) Así resulte de las disposiciones legales o estatutarias. 

Asimismo, cuando con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, 
la información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la Sociedad bajo el formato de 
pregunta-respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a 
remitirse a la información facilitada en dicho formato. 

5. El consejo de administración podrá facultar a cualquiera de los consejeros o a su 
secretario para que, en nombre y representación del consejo, responda a las 
solicitudes de información formuladas por los accionistas. 

6. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la Sociedad. 
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5.3  Modificación del artículo relativo a la celebración de la junta general: 

Artículo 11.  Celebración de la junta general 

1.  La junta general estará válidamente constituida en primera convocatoria 
siempre que concurran, presentes o representados, accionistas titulares del 
porcentaje mínimo de capital suscrito con derecho a voto que en cada caso 
corresponda con arreglo a la ley o los estatutos. De no concurrir quórum 
suficiente, la junta general se celebrará en segunda convocatoria. 

2.  En particular, si la junta está llamada a deliberar sobre modificaciones 
estatutarias, incluidos el aumento y la reducción del capital, sobre la 
transformación, fusión, escisión, cesión global de activo y pasivo y traslado de 
domicilio al extranjero, sobre la emisión de obligaciones que fueran 
competencia de la junta de conformidad con lo dispuesto en la ley o sobre la 
supresión o la limitación del derecho de suscripción preferente, será necesaria, 
en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas que representen, al 
menos, el cincuenta por ciento del capital social suscrito con derecho de voto. 
De no concurrir quórum suficiente, la junta general se celebrará en segunda 
convocatoria, siendo suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 
dicho capital. 

Si fuera necesario celebrar la reunión en salas separadas, se dispondrán de 
medios audiovisuales que permitan la intercomunicación en tiempo real y, por 
tanto, la unidad de acto. 

 

6. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de ampliar el capital social 
hasta un máximo del 50% del capital social suscrito, en una o varias veces y en cualquier 
momento en el plazo máximo de 5 años, mediante aportaciones dinerarias con la 
facultad, en su caso, de acordar la exclusión del derecho de suscripción preferente hasta 
un límite del 20% del capital social, dejando sin efecto la delegación conferida por la 
anterior Junta General. 

 Delegar en el Consejo de Administración, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, la facultad de aumentar, en una o varias 
veces, el capital social de la Sociedad en un importe máximo de hasta el 50% del capital, a 
la fecha de la presente autorización, esto es, la cantidad de nueve mil doscientos trece 
millones ochocientos sesenta y dos mil ochocientos treinta y cinco euros con veinte 
céntimos de euro  (9.213.862.835,20 €). 

La ampliación o ampliaciones de capital que, en su caso, se acuerden, deberán realizarse 
dentro de un plazo máximo de cinco años a contar desde el día de hoy. 

Dicha ampliación o ampliaciones del capital social podrán llevarse a cabo, con o sin prima 
de emisión, bien mediante aumento del valor nominal de las acciones existentes con los 
requisitos previstos en la Ley, bien mediante la emisión de nuevas acciones, ordinarias o 
privilegiadas, con o sin voto, o acciones rescatables, o cualesquiera otras admitidas en 
Derecho o varias modalidades a la vez, consistiendo el contravalor de las acciones nuevas 
o del aumento del valor nominal de las existentes, en aportaciones dinerarias. 

Se acuerda asimismo, facultar al Consejo de Administración para que, en todo lo no 
previsto, pueda fijar los términos y condiciones de los aumentos de capital social y las 
características de las acciones, así como ofrecer libremente las nuevas acciones no 
suscritas en el plazo o plazos de ejercicio del derecho de suscripción preferente. El 
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Consejo de Administración podrá también establecer que, en caso de suscripción 
incompleta, el capital social quedará aumentado sólo en la cuantía de las suscripciones 
efectuadas y dar nueva redacción al artículo correspondiente de los Estatutos Sociales 
relativo al capital social y número de acciones. 

Se considerará incluido dentro del límite disponible en cada momento de la cantidad 
máxima antes referida el importe de los aumentos de capital que, en su caso, y con la 
finalidad de atender la conversión de obligaciones, se acuerden por el Consejo de 
Administración en ejercicio de las facultades delegadas por la Junta General de la 
Sociedad. 

En virtud de la presente autorización, el Consejo de Administración queda asimismo 
facultado para solicitar la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no 
oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de las acciones que se emitan en 
virtud de esta autorización, y realizar los trámites y actuaciones necesarios para obtener 
dicha admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos mercados 
de valores. 

Se atribuye de modo expreso al Consejo de Administración la facultad de excluir, en todo 
o en parte, el derecho de suscripción preferente hasta un importe nominal máximo, en 
conjunto, igual al 20% del capital social en relación con todas o cualquiera de las 
emisiones que acordare sobre la base de la presente autorización, con arreglo a lo 
establecido en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, incluidas también las 
exclusiones del derecho de suscripción preferente realizadas en el marco de emisiones de 
valores bajo el punto 7 del orden del día. 

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en 
relación con alguno o con todos los referidos aumentos de capital, emitirá al tiempo de 
adoptar el correspondiente acuerdo de aumento de capital, un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del 
correlativo informe de un experto independiente distinto del auditor de cuentas. Dichos 
informes serían puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 
General que se celebre tras el acuerdo de emisión.  

El Consejo de Administración está igualmente autorizado para delegar a favor del 
Consejero o Consejeros que estime conveniente las facultades conferidas en virtud de 
este acuerdo conforme a lo previsto en el artículo 249.bis l) de la Ley de Sociedades de 
Capital. 

Asimismo, se acuerda facultar tan ampliamente como en Derecho sea posible al Consejo 
de Administración, con facultades de sustitución en cualquiera de los consejeros de 
Bankia, para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, realice cuantas actuaciones sean 
precisas y otorgar y formalizar cuantos documentos y contratos, públicos o privados, 
resulten necesarios o convenientes para la plena efectividad de los acuerdos anteriores en 
cualquiera de sus aspectos y contenidos y, en especial, para subsanar, aclarar, interpretar, 
completar, precisar, concretar los acuerdos adoptados; igualmente, subsanar los defectos, 
omisiones o errores que fuesen apreciados en la calificación verbal o escrita del Registro 
Mercantil, todo ello en los términos más amplios posibles. 

Se hace constar que se ha puesto a disposición de los accionistas el correspondiente 
informe de administradores justificativo de la propuesta de delegación para aumentar el 
capital social 
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La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 22 de abril de 
2015, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 

 

7. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir, dentro del plazo 
máximo de cinco años, valores convertibles y/o canjeables en acciones de la Sociedad, 
así como warrants u otros valores análogos que puedan dar derecho, directa o 
indirectamente a la suscripción o adquisición de acciones de la Sociedad, por un importe 
total de hasta mil quinientos millones (1.500.000.000) de euros; así como de la facultad 
de aumentar el capital social en la cuantía necesaria, y de la facultad de excluir, en su 
caso, el derecho de suscripción preferente hasta un límite del 20% del capital social. 

Autorizar al Consejo de Administración, con arreglo al régimen general sobre emisión de 
obligaciones y al amparo de lo dispuesto en los artículos 286, 297, 417 y 511 de la Ley de 
Sociedades de Capital y 319 del Reglamento del Registro Mercantil, así como en los 
artículos 13, 17, 18 y 21 de los Estatutos Sociales, para emitir valores negociables de 
conformidad con las siguientes condiciones: 

a. Valores objeto de la emisión.- Obligaciones y bonos canjeables por acciones de 
BANKIA o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo, y/o convertibles 
en acciones de BANKIA, así como warrants (opciones para suscribir acciones nuevas 
de BANKIA o para adquirir acciones viejas de BANKIA o de cualquier otra sociedad, 
pertenezca o no a su Grupo). 

b. Plazo de la delegación.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá 
efectuarse en una o en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar 
desde la fecha de adopción de este acuerdo. 

c. Importe máximo.- El importe máximo total de la emisión o emisiones de valores será 
de mil quinientos millones (1.500.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. 
A efectos del cálculo del anterior límite, en el caso de los warrants se tendrá en 
cuenta la suma de primas y precios de ejercicio de los warrants de las emisiones que 
se acuerden al amparo de esta delegación. 

d. Alcance de la delegación.- Corresponderá al Consejo de Administración, al amparo de 
la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente enunciativo, no 
exhaustivo, determinar, para cada emisión, su importe, dentro del expresado límite 
cuantitativo global, el lugar de emisión – nacional o extranjero – y la moneda o divisa 
y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros; la denominación o 
modalidad, ya sean bonos u obligaciones, incluso subordinadas, warrants (que 
podrán a su vez liquidarse mediante la entrega física de las acciones o, en su caso, 
por diferencias), o cualquiera otra admitida en Derecho; la fecha o fechas de emisión; 
el número de valores y su valor nominal, que en el caso de los bonos u obligaciones 
convertibles y/o canjeables no será inferior al nominal de las acciones; en el caso de 
warrants y valores análogos, el precio de emisión y/o prima, el precio de ejercicio –
que podrá ser fijo o variable–y el procedimiento, plazo y demás condiciones 
aplicables al ejercicio del derecho de suscripción de las acciones subyacentes o, en su 
caso, la exclusión de dicho derecho; el tipo de interés, fijo o variable, fechas y 
procedimientos de pago del cupón; el carácter de perpetua o amortizable y en este 
último caso el plazo de amortización y la fecha o fechas del vencimiento; las 
garantías, el tipo de reembolso, primas y lotes; la forma de representación, mediante 
títulos o anotaciones en cuenta; las cláusulas antidilución; el régimen de suscripción; 
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el rango de los valores y sus eventuales cláusulas de subordinación; la legislación 
aplicable a la emisión; solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados 
secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, nacionales o extranjeros, de los 
valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente; 
y, en general, cualquier otra condición de la emisión, así como, en su caso, designar 
al comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones 
jurídicas entre BANKIA y el sindicato de tenedores de los valores que se emitan, caso 
de que resulte necesaria o se decida la constitución del citado sindicato. 

Asimismo, el Consejo de Administración queda facultado para, cuando lo estime 
conveniente, y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las autorizaciones 
oportunas y a la conformidad de las asambleas de los correspondientes sindicatos de 
tenedores de los valores, modificar las condiciones de las amortizaciones de los 
valores de renta fija emitidos y su respectivo plazo y el tipo de interés que, en su 
caso, devenguen los comprendidos en cada una de las emisiones que se efectúen al 
amparo de esta autorización. 

e. Bases y modalidades de conversión y/o canje.- Para el caso de emisión de 
obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables, y a efectos de la determinación de 
las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda establecer los 
siguientes criterios:  

(i) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán canjeables por 
acciones de BANKIA o de cualquier otra sociedad, pertenezca o no a su Grupo 
y/o convertibles en acciones de BANKIA, con arreglo a una relación de 
conversión y/o canje fija o variable, determinada o determinable, quedando 
facultado el Consejo de Administración para determinar si son convertibles y/o 
canjeables, así como para determinar si son necesaria o voluntariamente 
convertibles y/o canjeables, y en el caso de que lo sean voluntariamente, a 
opción de su titular o de BANKIA, con la periodicidad y durante el plazo que se 
establezca en el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de treinta (30) 
años contados desde la fecha de emisión. 

(ii) También podrá el Consejo establecer, para el caso de que la emisión fuese 
convertible y canjeable, que el emisor se reserva el derecho de optar en 
cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por 
acciones en circulación de BANKIA, concretándose la naturaleza de las acciones 
a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo optar incluso 
por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con acciones 
preexistentes de BANKIA, e incluso, por llevar a cabo la liquidación de la 
diferencia en efectivo. En todo caso, el emisor deberá respetar la igualdad de 
trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que conviertan y/o 
canjeen en una misma fecha. 

(iii) A efectos de la conversión y/o canje, los valores se valorarán por su importe 
nominal y las acciones al cambio fijo que se establezca en el acuerdo del 
Consejo de Administración en el que se haga uso de esta delegación, o al 
cambio variable a determinar en la fecha o fechas que se indiquen en el propio 
acuerdo del Consejo, en función del valor de cotización en Bolsa de las 
acciones de BANKIA en la/s fecha/s o periodo/s que se tome/n como 
referencia en el mismo acuerdo. En todo caso el cambio fijo así determinado 
no podrá ser inferior al cambio medio de las acciones en el Mercado Continuo 
de las Bolsas españolas en las que se encuentren admitidas a negociación las 
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acciones de BANKIA, según las cotizaciones de cierre, durante un período a 
determinar por el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni 
inferior a cinco días naturales anteriores a la fecha de adopción del acuerdo de 
emisión de los valores de renta fija por el Consejo de Administración o de la 
fecha de desembolso de los valores por los suscriptores, con una prima o, en 
su caso, un descuento sobre dicho precio por acción, si bien en el caso de 
fijarse un descuento sobre el precio por acción, éste no podrá ser superior a un 
30% del valor de las acciones que se tome como referencia de conformidad 
con lo previsto anteriormente. Además, se podrá establecer un precio de 
referencia mínimo y/o máximo de las acciones a efectos de su conversión y/o 
canje, en los términos que estime el Consejo. 

(iv) También podrá acordarse emitir los valores de renta fija convertibles y/o 
canjeables con una relación de conversión y/o canje variable. En este caso, el 
precio de las acciones a los efectos de la conversión y/o canje será la media 
aritmética de los precios de cierre de las acciones de BANKIA en el Mercado 
Continuo durante un período a determinar por el Consejo de Administración, 
no mayor de tres meses ni menor de cinco días naturales antes de la fecha de 
conversión y/o canje, con una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho 
precio por acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada fecha de 
conversión y/o canje de cada emisión (o, en su caso, cada tramo de una 
emisión), si bien en el caso de fijarse un descuento sobre el precio por acción, 
éste no podrá ser superior a un 30% del valor de las acciones que se tome 
como referencia de conformidad con lo previsto anteriormente. Además, se 
podrá establecer un precio de referencia mínimo y/o máximo de las acciones a 
efectos de su conversión y/o canje, en los términos que estime el Consejo. 

(v) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su 
caso correspondiera entregar al titular de las obligaciones se redondearán por 
defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor 
recibirá en metálico, de contemplarse así en las condiciones de la emisión, la 
diferencia que en tal supuesto pueda producirse. 

(vi) En ningún caso el valor de la acción a efectos de la relación de conversión de 
las obligaciones por acciones podrá ser inferior a su valor nominal. Asimismo, 
conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no 
podrán ser convertidas obligaciones en acciones cuando el valor nominal de 
aquéllas sea inferior al de éstas. 

(vii) Al tiempo de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o 
canjeables al amparo de la autorización contenida en este acuerdo, el Consejo 
de Administración emitirá un informe de administradores desarrollando y 
concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y 
modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. 
Este informe será acompañado del correspondiente informe de experto 
independiente distinto del auditor de cuentas de BANKIA nombrado a estos 
efectos por el Registro Mercantil, a que se refiere el artículo 414 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 
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f. Bases y modalidades del ejercicio de los warrants y otros valores análogos.- En caso 
de emisiones de warrants, se acuerda establecer los siguientes criterios: 

(i) En caso de emisiones de warrants, a las que se aplicará por analogía lo 
establecido en la Ley de Sociedades de Capital para las obligaciones 
convertibles, para la determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, 
el Consejo de Administración queda facultado para determinar, en los más 
amplios términos, los criterios aplicables al ejercicio de los derechos de 
suscripción o adquisición de acciones de BANKIA o de otra sociedad, del Grupo 
o no, o a una combinación de cualquiera de ellas, derivados de los valores de 
esta clase que se emitan al amparo de la delegación aquí concedida, 
aplicándose en relación con tales emisiones los criterios establecidos en el 
apartado 5.e) anterior, con las necesarias adaptaciones a fin de hacerlas 
compatibles con el régimen jurídico y financiero de esta clase de valores. 

(ii) Los criterios anteriores serán de aplicación, mutatis mutandi y en la medida en 
que resulten aplicables, en relación con la emisión de valores de renta fija (o 
warrants) canjeables en acciones de otras sociedades. Si procede, las 
referencias a las Bolsas españolas se entenderán realizadas, en su caso, a los 
mercados donde coticen las indicadas acciones. 

g. Esta autorización al Consejo de Administración comprende asimismo, a título 
enunciativo, no limitativo, la delegación a su favor de las siguientes facultades: 

(i) La facultad para que el Consejo de Administración, al amparo de lo previsto en 
el artículo 511 de la Ley de Sociedades de Capital en relación con el artículo 
417 de dicha Ley, excluya, total o parcialmente, el derecho de suscripción 
preferente de los accionistas, hasta un importe nominal máximo, en conjunto, 
igual al 20% del capital social. Para el cómputo de este límite se tendrán en 
cuenta tanto las ampliaciones de capital al amparo del punto 6 del orden de 
día, como las emisiones de valores convertibles en los que se haya procedido a 
excluir el derecho de suscripción preferente. En cualquier caso, si el Consejo de 
Administración decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente de los 
accionistas en relación con una emisión concreta de obligaciones o bonos 
convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos, que eventualmente 
decida realizar al amparo de esta autorización, emitirá, al tiempo de aprobar la 
emisión y conforme a la normativa aplicable, un informe detallando las 
concretas razones de interés social que justifiquen dicha medida, que será 
objeto del correlativo informe de un experto independiente nombrado por el 
Registro Mercantil distinto del auditor de BANKIA, al que se refieren los 
artículos 414, 417 y 511 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes 
serán puestos a disposición de los accionistas y comunicados a la primera Junta 
General de accionistas que se celebre tras el acuerdo de emisión. 

(ii) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las 
solicitudes de conversión y/o de ejercicio del derecho de suscripción de 
acciones. Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en que el 
Consejo, sumando el capital que aumente para atender la emisión de 
obligaciones convertibles, warrants y demás valores asimilables a éstos y los 
restantes aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de 
autorizaciones concedidas por esta Junta General de accionistas, no exceda el 
límite de la mitad de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.(b) 
de la Ley de Sociedades de Capital. Esta autorización para aumentar el capital 
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incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones 
representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la 
conversión y/o ejercicio del derecho de suscripción de acciones, así como la de 
dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del 
capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital que no 
hubiere sido necesaria para la conversión y/o ejercicio del derecho de 
suscripción de acciones. 

(iii) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión, 
canje y/o ejercicio de los derechos de suscripción y/o adquisición de acciones, 
derivados de los valores a emitir, teniendo en cuenta los criterios establecidos 
en los apartados anteriores. 

(iv) La delegación en el Consejo de Administración comprende las más amplias 
facultades que en Derecho sean necesarias para la interpretación, aplicación, 
ejecución y desarrollo de los acuerdos de emisión de valores convertibles o 
canjeables en acciones de BANKIA, en una o varias veces, y correspondiente 
aumento de capital, concediéndole igualmente, facultades para la subsanación 
y complemento de los mismos en todo lo que fuera preciso, así como para el 
cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos 
a buen fin, pudiendo subsanar omisiones o defectos de dichos acuerdos, 
señalados por cualesquiera autoridades, funcionarios u organismos, nacionales 
o extranjeros, quedando también facultado para adoptar cuantos acuerdos y 
otorgar cuantos documentos públicos o privados considere necesarios o 
convenientes para la adaptación de los precedentes acuerdos de emisión de 
valores convertibles o canjeables y del correspondiente aumento de capital a 
la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil o, en general, de 
cualesquiera otras autoridades, funcionarios o instituciones nacionales o 
extranjeros competentes. 

h. Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de las obligaciones y/o bonos convertibles y/o canjeables o 
warrants que se emitan por BANKIA en virtud de esta delegación, facultando al 
Consejo de Administración, tan ampliamente como en Derecho sea necesario, para la 
realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización 
ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o 
extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de 
la negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de 
admisión, en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará 
el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no votaran el 
acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan 
dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la negociación. 

i. Garantía de emisiones de valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants 
por sociedades dependientes.- Al amparo de lo dispuesto en los Estatutos Sociales, el 
Consejo de Administración queda igualmente autorizado para garantizar en nombre 
de BANKIA, dentro de los límites anteriormente señalados, las nuevas emisiones de 
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valores de renta fija convertibles y/o canjeables o warrants que, durante el plazo de 
vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

j. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración 
para que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249. 
bis. l) de la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 22 de abril de 
2015, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 

 

8. Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de emitir obligaciones, bonos 
y demás valores de renta fija (incluyendo, entre otros, cédulas y pagarés) simples, 
warrants e instrumentos, no convertibles hasta un límite máximo de treinta mil 
millones (30.000.000.000) de euros y pagarés hasta un límite máximo de quince mil 
millones (15.000.000.000) de euros, dentro de los límites y con los requisitos 
establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, por un plazo máximo de 5 años desde la 
adopción de este acuerdo. 

Sin perjuicio de la modificación estatutaria propuesta bajo el punto 4 del orden del día, 
que prevé que la facultad para acordar la emisión y la admisión a negociación de 
obligaciones (no convertibles y que no atribuyan a los obligacionistas una participación en 
las ganancias sociales) pasa a ser competencia del Consejo de Administración, que tal y 
como dispone la citada propuesta queda condicionada la obtención de la autorización 
administrativa referida en el artículo 10.1 del Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por 
el que se desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia 
de entidades de crédito, se acuerda delegar en el Consejo de Administración, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil y en el régimen 
general sobre emisión de obligaciones, así como en los Estatutos Sociales, la facultad de 
emitir valores negociables de conformidad con las siguientes condiciones: 

a. Valores objeto de la emisión.- Los valores negociables a que se refiere esta 
delegación podrán ser bonos u obligaciones simples (sénior o subordinadas de 
cualquier rango), pagarés, cédulas, warrants y demás valores de renta fija de análoga 
naturaleza. 

b. Plazo.- La emisión de los valores objeto de la delegación podrá efectuarse en una o 
en varias veces dentro del plazo máximo de cinco años a contar desde la fecha de 
adopción de este acuerdo. 

c. Importe máximo de la delegación: 

(i) El importe máximo total de la emisión o emisiones de bonos u obligaciones 
simples y otros valores de renta fija de análoga naturaleza (distintos de los 
pagarés), que se acuerden al amparo de esta delegación será de treinta mil 
millones (30.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. 

(ii) Por su parte, el saldo vivo de los pagarés emitidos al amparo de esta 
delegación no podrá exceder en ningún momento de quince mil millones 
(15.000.000.000) de euros o su equivalente en otra divisa. Este límite es 
independiente del establecido en el apartado (i) anterior. 

d. Alcance de la delegación.- La delegación para emitir los valores a que se refiere este 
acuerdo se extenderá, tan ampliamente como se requiera en Derecho, a la fijación de 
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los distintos aspectos y condiciones de cada emisión (valor nominal, tipo de emisión, 
precio de reembolso, moneda o divisa de la emisión, forma de representación, tipo 
de interés, amortización, cláusulas de subordinación, garantías de la emisión, lugar 
de la emisión, ley aplicable a las mismas, en su caso, fijación de las normas internas 
del sindicato de obligacionistas y nombramiento del comisario, en caso de emisión de 
obligaciones y bonos simples, si ello fuera exigible, admisión a negociación, etc.) y a 
la realización de cuantos trámites sean necesarios, inclusive conforme a la normativa 
del mercado de valores que resulte aplicable, para la ejecución de las emisiones 
concretas que se acuerde llevar a cabo al amparo de esta delegación. 

e. Admisión a negociación.- BANKIA solicitará, cuando proceda, la admisión a 
negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no, 
nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan por BANKIA en virtud de esta 
delegación, facultando al Consejo de Administración, tan ampliamente como en 
Derecho sea necesario, para la realización de los trámites y actuaciones necesarios 
para la admisión a cotización ante los organismos competentes de los distintos 
mercados de valores, nacionales o extranjeros. 

Se hace constar expresamente que, en el caso de posterior solicitud de exclusión de 
la negociación, ésta se adoptará con las mismas formalidades que la solicitud de 
admisión, en la medida en que sean de aplicación, y, en tal supuesto, se garantizará 
el interés de los accionistas u obligacionistas que se opusieran o no votaran el 
acuerdo en los términos previstos en la legislación vigente. Asimismo, se declara 
expresamente el sometimiento de BANKIA a las normas que existan o puedan 
dictarse en un futuro en materia de Bolsas y, especialmente, sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la negociación. 

f. Garantía de emisiones de valores por sociedades dependientes.- Al amparo de lo 
dispuesto en los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración queda igualmente 
autorizado para garantizar en nombre de BANKIA, dentro de los límites 
anteriormente señalados, las nuevas emisiones de valores que, durante el plazo de 
vigencia de este acuerdo, lleven a cabo las sociedades dependientes. 

g. Facultad de sustitución.- Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para 
que éste, a su vez, pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de 
la Ley de Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por el Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 22 de abril de 
2015, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 

 

9. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones 
propias con arreglo a los límites y requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de 
Capital. Delegación de facultades en el Consejo de Administración para la ejecución del 
presente acuerdo. 

 Autorizar al Consejo de Administración, en los términos más amplios posibles, para la 
adquisición derivativa de acciones propias de BANKIA, directamente o a través de 
sociedades de su Grupo, con sujeción a los siguientes límites y requisitos: 

a.  Modalidades de la adquisición: adquisición por título de compraventa, por cualquier 
otro acto “intervivos” a título oneroso o cualquier otra permitida por la Ley, incluso 
con cargo a beneficios del ejercicio y/o reservas de libre disposición. 
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b. Número máximo de acciones a adquirir: las adquisiciones podrán realizarse, en cada 
momento, en una o varias veces, hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

c. El precio o contravalor oscilará entre un mínimo equivalente al menor de su valor 
nominal o el 75% de su valor de cotización en la fecha de adquisición y un máximo 
equivalente de hasta un 5% superior al precio máximo cruzado por las acciones en 
contratación libre (incluido el mercado de bloques) en la sesión en el Mercado 
Continuo, en la fecha de adquisición. 

d. Duración de la autorización: cinco (5) años a contar desde la fecha del presente 
acuerdo. 

En el desarrollo de estas operaciones se procederá, además, al cumplimiento de las 
normas que, sobre la materia, se contienen en el Reglamento Interno de Conducta de 
BANKIA. 

Autorizar al Consejo de Administración para que pueda enajenar las acciones adquiridas o 
destinar, total o parcialmente, las acciones propias adquiridas a la ejecución de programas 
retributivos que tengan por objeto o supongan la entrega de acciones o derechos de 
opción sobre acciones, conforme a lo establecido en el apartado 1º a) del artículo 146 de 
la Ley de Sociedades de Capital. 

La presente delegación de facultades en el Consejo de Administración sustituye a la 
conferida por la Junta General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 22 de abril de 
2015, que, en consecuencia, quedará sin efecto. 

Se faculta al Consejo de Administración, en los más amplios términos, para el uso de la 
autorización objeto de este acuerdo y para su completa ejecución y desarrollo, pudiendo 
delegar, indistintamente, estas facultades a favor del Presidente Ejecutivo, de cualquiera 
de los consejeros, del Secretario General y del Consejo o de cualquier otra persona a la 
que el Consejo apodere expresamente para este fin, con la amplitud que estime 
pertinente. 

 

10. Delegación de facultades en el Consejo de Administración, con facultad de sustitución, 
para formalizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos que adopte la Junta 
General. 

Delegar en el Consejo de Administración, que podrá delegar indistintamente en el 
Presidente del Consejo de Administración, cualquiera de los consejeros y en el Secretario 
General y del Consejo de Administración con toda la amplitud que fuera necesaria en 
Derecho, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda formalizar, interpretar, 
desarrollar, subsanar y elevar a público los acuerdos adoptados en la presente Junta y en 
especial para proceder a la presentación en el Registro Mercantil, para su depósito, de la 
certificación de los acuerdos de aprobación de las cuentas anuales y de aplicación del 
resultado, adjuntando los documentos que legalmente sean exigibles así como para 
otorgar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios hasta la obtención de la 
correspondiente inscripción de los acuerdos adoptados en el Registro Mercantil, 
incluyendo la petición de inscripción parcial, con facultades, incluso, para su subsanación 
o rectificación a la vista de la calificación verbal o escrita que pueda realizar el Sr. 
Registrador. 
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11. Someter a votación consultiva el Informe anual de remuneraciones de los miembros del 
Consejo de Administración de Bankia. 

Aprobar, con carácter consultivo, el Informe Anual de Remuneraciones de los miembros 
del Consejo de Administración, elaborado por el Consejo de Administración, en 
cumplimiento del artículo 541 de la Ley de Sociedades de Capital, y conforme al modelo 
aprobado por la Circular 4/2013, 12 de junio, de la CNMV (conforme a la modificación 
operada por la Circular 7/2015, de 22 de diciembre), y que ha sido remitido a la CNMV y 
publicado mediante el correspondiente Hecho Relevante de fecha 11 de febrero de 2016 
y que ha sido puesto a disposición de los accionistas desde la convocatoria de esta Junta 
General y que, previo informe favorable de la Comisión de Retribuciones, presenta a la 
Junta General de Accionistas. 

 

 


